
AFAEL LARRAIN CRUZ 

Ivsolz 
Santiago, diciembre 5 de 1990. 

OFICIO N° 346 

EXCMO. SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPUBLICA: 

Tengo el honor de enviar a V. E., para 

los efectos de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley N° 

17.997, Orgánica Constitucional de este Tribunal, copia 

autorizada del requerimiento y de su proveído, que diversos 

señores Diputados, que representan más de la cuarta parte de 

esa Corporación, han formulado para que el Tribunal 

Constitucional declare la inconstitucionalidad de la letra f) 

del artículo 12 y el artículo 4° transitorio del Decreto 

Supremo N° 140, del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, del 

año 1990, por transgredir los Nos. 2, 15 y 22 del artículo 19 

de la Constitución Política. 

Igualmente 	acompaño 	un 	escrito 

en que consta que otros señores Diputados se han adherido a la 

presentación del requerimiento de que se trata. 

Dios guarde a V. E. 

MARCOS ABURTO OCHOA 

Secretario 

Presidente subrogante 

A 

S. E. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

DON PATRICIO AYLWIN AZOCAR. 

PRESENTE 
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EN LO PRINCIPAL: Formula requerimiento en conformidad al 

articulo 82 número 5' de la Constitución Política. EN EL 

PRIMER OTROSI: Acompaña documentos. EN EL SEGUNDO OTROSI: 

Designa representante. 

EXCELENTISIMO TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

HUGO ALAMOS VASQUEZ, GUSTAVO ALESSANDRI BALMACEDA. PEDRO 
4 

PABLO ALVAREZ-SALAMANCA UCHI, FRANCISCO LEANDRO BAYO VELOSO, 

CARLOS RAUL CANTERO OJEDA, MARIA W1GELICA CRISTI MARFIL, 

ALBERTO MIGUEL ESPINA OTERO, MIGUEL ANGEL FANTUZZI HERNANDEZ, 

JOSE ANTONIO GALILEA VIDAURRE, RENE MANUEL GARCIA GARCIA. 

JOSE GILBERTO GARCIA RUMINOT, ANTONIO CARLOS HORVATH KISS, 

GERARDO JOSE MARIA HURTADO RUIZ-TAGLE, CARLOS IGNACIO KUSCHEL 

SILVA, ARTURO LUIS LONGTON GUERRERO, EVELYN ROSE MATTHEI 

FORNET, FEDERICO ANDRÉS MEKIS MARTINEZ, JORGE CARLOS MORALES 

ADRIAZOLA, EUGENIO MUNIZAGA RODRIGUEZ, LUIS OSVALDO NAVARRETE 

CARVACHO, JUAN ALBERTO PEREZ MUÑOZ, RAMON SEGUNDO PEREZ 

OPAZO, MARINA VICTORIA PROCHELLE AGUILAR, BALDO PETAR 

PROKURIZA PROKURIZA, TEODORO JAVIER RIBERA NEUMANN, FEDERICO 

JOSE MARIA RINGELING HUNGER, CLAUDIO JULIO RODRIGUEZ CATALDO. 

ANDRES SOTOMAYOR MARDONES, RAUL ARMANDO URRUTIA AVILA, CARLOS 

RAUL VALCARCE MEDINA y CARLOS ALFREDO VILCHES GUZMAN. 

Diputados, domiciliados para estos efectos en el Edificio del 

Congreso Nacional, Valparaiso, a VS respetuosamente decimos: 
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1. ANTECEDENTES DE HECHO 

El Presidente de la República reglamentó mediante el 

Decreto Supremo del Ministerio de Vivienda y Urbanismo N 140 

del 14 de agosto de 1990, publicado en el Diario Oficial S' 

33.799 de fecha 22 de octubre de 1990, los programas de 

viviendas progresivas. Este Decreto Supremo regula en forma 

detallada el programa de viviendas progresivas dirigido a 

familias que viven allegadas o que se encuentran en otras 

situaciones de emergencia habitacional, distinguiendo en el 

articulo 2., bajo el concepto "Alternativas de postulación", 

la posibilidad que el postulante a este subsidio opte por la 

inscripción individual o colectiva. 

Si bien otros sistemas de entrega de viviendas ya habían 

contemplado con anterioridad la posibilidad de recabar los 

subsidios o soluciones habitacionales en forma individual o 

colectiva, éstos se referían a cierto tipo particular de 

organizaciones (cooperativas de viviendas o comunidades!, y 

establecían 

subdivisión 

manera, no 

el requisito de presentar un anteproyecto 

o loteo que pretendían desarrollar. De esta 

bastaba la mera asociación para una postulación 

de 

colectiva, sino que ésta debía estar acompañada de ciertos 

requisitos legales en cuanto a su origen como por la entrega 

de ciertos antecedentes. Por otra parte, la postulación 

colectiva no otorgaba ningún puntaje adicional respecto de 

aquellos interesados que optaban por la postulación personal. 

Las normas reglamentarias, así, no privilegiaban a los grupos 

en relación a los postulantes individuales e incluso a los 

primeros se les exigían requisitos que avalaran su existencia 

real. 
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Este sistema ha sido radicalmente modificado en el 

Decreto Supremo N' 140, al bonificarse a los postulantes que 

lo hacen colectivamente por esta mera circunstancia. El 

Decreto ya nombrado define en el artículo 2.  letra cl la 

postulación colectiva como aquella "que se realiza a través 

de grupos organizados para acceder al sistema de atención 

previsto en este reglamento, no obstante los beneficios se 

otorgarán individualmente a cada miembro postulante del 

grupo. Estos grupos organizados deberán tener personalidad 

jurídica vigente." Luego se establece en el articulo 12. 

letra f), que en caso de postulación colectiva, el postulante 

"obtendrá 1 punto por cada postulante integrante del grupo 

organizado, hasta un máximo de 50 puntos para cada 

postulante". 

El citado Decreto Supremo consagra un sistema de 

postulación colectiva que carece de todo fundamento para 

habilitar a una bonificación de puntaje, toda vez que no se 

exige la concurrencia de grupos con una determinada finalidad 

u organización, pudiendo ser cualquiera que tenga 

personalidad jurídica, como igualmente no se prevé un aporte 

de estos de forma alguna, en el sentido de acompañar 

anteproyectos de loteo, de construcción, urbanismo, etc., que 

avalen un trato preferencial. Es más; de la misma norma del 

artículo 12 letra f) se deduce que, salvo la bonificación 

extraordinaria consagrada por la postulación colectiva, el 

puntaje sigue en.  lo esencial siendo un puntaje individual. 

Lo anteriormente descrito permite concluir, que la 

postulación colectiva no tiene en la concepción del citado 
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Decreto ningún fundamento sólido, lógico o racional que 

amerite un trato preferencial, en términos de entregar un 

determinado puntaje adicional a los miembros de los grupos 

que postulan, sinó que es meramente arbitraria y dirigida a 

favorecer a grupos organizados, circunstancia que no 

sólamente es inconstitucional, sino que otorga a la autoridad 

un virtual manejo político en la entrega de los subsidios 

habitacionales y facilitar, además, un mayor control en su 

otorgamiento. 

Es importante considerar, además, que teniendo los 

grupos de postulación colectiva, conocidos más comunmente 

como "comités de allegados" y "comités de sin casa", por la 

generalidad de los casos un numero superior a los 50 

integrantes, esta circunstancia otorgará a sus miembros, por 

este sólo concepto, un total de 50 puntos adicionales 

respecto de los postulantes individuales. Este puntaje 

extraordinario es equivalente a un ahorro en dinero, a que 

alude la letra d) del artículo 12, de 50 unidades de fomento. 

monto considerable y dificil de obtener por los postulantes 

individuales a quienes debe beneficiar el programa de 

viviendas progresivas, tales son, los allegados y los que se 

encuentren en situaciones de emergencia habitacional. 

Este trato diferente y arbitrario traerá en el hecho 

como consecuencia, que la postulación individual se verá 

decididamente perjudicada y desplazada por la colectiva. 10 

que incidirá a.  forzar a estas personas a ingresar a los 

grupos que el Decreto mencionado les otorga privilegios 

manifiestamente injustos. De este modo, sin establecer la 

obligatoriedad de la asociación COMO requisito de 

postulación, ella será imprescindible para obtener el puntaje 

que permita acceder a una vivienda progresiva. Todo ello trae 

consigo, que la bonificación en puntaje que se otorga a cada 

; 
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asociado por el sólo hecho . de ser parte de un grupo con 

personalidad Jurídica, genere una discriminación arbitraria 

frente a aquellos postulantes individuales, constituyendo una 

de aquellas acciones que excluye la Constitución en el 

articulo 19 N' 2 y 19 N' 22. 

Por otro lado, llama la atención que el artículo 4 

transitorio del Decreto Supremo N' 140 señale que durante el 

año 1990 se podrá reservar, previa autorización del 

Secretario Ministerial del Ministerio de Vivienda y Urbanismo 

respectivo, hasta un 50% de las viviendas progresivas que se 

construyan, para la atención de los casos de extrema urgencia 

calificada por el mismo Ministerio. Esto significa, en otras 

palabras, que se sustraen del sistema de postulación la mitad 

de las viviendas que se construyan durante 1990 y se deja su 

entrega al arbitrio de la autoridad administrativa, 

afectándose, de esta forma, seriamente los derechos de los 

que recurran al sistema normal de postulación. No deja de ser 

extrafío que, en sí, las viviendas progresivas son por 

definición para la atención de familias allegadas o que se 

encuentren en otra situación de emergencia habitacional, vale 

decir, casos que son siempre de los de extrema urgencia a que 

alude el artículo 10 del Decreto Supremo. Surge entonces 

nuevamente la interrogante, sobre cuál es la racionalidad o 

fundamento para excluir la mitad de las viviendas que se 

contruyan durante 1990 del sistema normal de entrega, no 

quedando otra respuesta que lo que se pretende es aumentar en 

términos inconstitucionales la facultad administrativa 

discrecional en la entrega de las viviendas. 

Los artículos 12 letra f) y 4 transitorio del Decreto 

Supremo N' 140 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo del año 

1990 constituyen, consecuentemente, normas abiertamente 
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Inconstitucionales que violentan derechamente la igualdad 

ante la ley, al consagrar diferencias arbitrarias en la 

bonificación de puntaje, que atentan contra la libertad de 

asociación, al establecerse en el hecho un sistema que hace 

imprescindible la obligatoriedad de asociación para tener ,na 

posibilidad real de acceso a un subsidio habitacional, y que 

lesionan el derecho de las persanas a recibir del Estade 

sus organismos un trato no discriminatorio en materia 

económica. 

II. ANTECEDENTES DE DERECHO 

El Excelentísimo Tribunal Constitucional ha interpretadk. 

en múltiples ocasionas la Carta Fundamental partiendo de. 

premisa que la misma es " un todo orgánico" (Sentencia Ro: 

33, Considerando 19), en cuyo cuerpo normativo las diversas 

disposiciones están armónicamente en una relación n‘z› 

correspondencia (Sentencias Rol N' 5, Considerando 2: Rol s; 

21, Considerando 21 y Rol N' 43, Considerando 50). De ahl 

entonces que una regla fundamental que ha inspirado en forma 

frecuente a esta Corte para determinar el verdadero sentido 

alcance de un precepto es que "el sentido de una norma de la 

Constitución no deriva de la simple consideración aislada ie 

un artículo o parte de él, sino del conjunto de 

prescripciones que se refieren a una misma institución, regla 

que, por lo demás, constituye una simple aplicación de 3 

principio elemental de hermenéutica" (Sentencias Rol N 

Considerando 5'; ROI. N' 33, Considerando 19 y Rol N. 1. 

Considerando 40). 

La Constitución prescribe en el artículo 19 N 2', frase 

final, que " ni la ley ni autoridad alguna podrán establecer 

diferencias arbitrarias". La prohibición constitucional ne 
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hace sino reforzar la piedra angular de la sociedad 

democrática, que en ella existe una igualdad de los 

individuos ante la ley y la autoridad. Este mismo 

Excelentísimo Tribunal ha señalado, que "la igualdad ante la 

ley consiste en que las normas jurídicas deben ser iguales 

para todas las personas que se encuentren en las mismas 

PAZPVAS8POW3  Y que no deben concederse privilegios ni 

imponerse obligaciones a unos que no beneficien o graven a 

otros que se hallen en condiciones similares" (Sentencia Rol 

N' 28, Considerando 4'). Esta jurisprudencia, ha reafirmardo 

la interpretación de la E. Corte Suprema, en cuanto a que "la 

igualdad ante la ley debe entenderse en el sentido que las 

personas que se encuentren en i.pl441151_4e.p2ndiyipp.e, deben 

ser regidas por un mismo estatuto" (Sentencia del 4 de enero 

de 1968, Considerando 11, publicado en R.t. 65, 2da, parte., 

sec. lera, pág. 76). 

De la jurisprudencia antes citada se destaca claramente, 

que la igualdad ante la ley se refiere a todas las personas 

que se encuentren en idénticas condiciones, debiendo todas 

ellas recibir similar tratamiento. Así, por ejemplo, todas 

las personas que están en una situación de marginalidad 

habitacional y que tienen idéntico puntaje individual por 

reunir similares características familiares y socioeconómi-

cas, deben recibir de la autoridad el mismo tratamiento, no 

siendo posible que por razones accesorias, como el pertenecer 

a un determinado grupo o colectividad, puedan recibir un 

beneficio extraordinario que constituye en definitiva una 

diferencia arbitraria. 

Consciente de la importancia del postulado de la 

igualdad ante la ley, el mismo encuentra nuevamente cabida en 

lo que se refiere a la conducta del Estado en materia 

económica, al prescribir el artículo 19 N' 22, que la 

Constitución asegura a todas las personas -la no 
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discriminación arbitraria en el trato que deben dar el Estadc 

Y su x organismo en materia económica". La jurisprudencia de 

este Excelentísimo Tribunal es clarificadora para entender el 

verdadero sentido y alcance del precepto constitucional 

citado. Así, en la Sentencia Rol N' 28, Considerando 5', se 

señaló: "En consecuencia, el texto de la norma y su espíritu 

manifestado en 1a historia de su establecimiento, demuestran 

que ella tiene por objeto especificar, en materias 

económicas, el principio de la igualdad ante la ley 

consagrado en el número 2 del mismo artículo 19", "en 

atención a que dicho principio no había sido valorado 

suficientemente por los tribunales de justicia en lo 
relativo a evitar las discriminaciones injustas causad as por 

la $ leyes o actos de autoridad" ". Sobre este particular, el 

profesor Enrique Evans de la Cuadra indica en su libro "Los 

Derechos Constitucionales" ( Tomo II, pág. 353), que la 

finalidad de este precepto constitucional es "recalcar en una 

norma especial, que ni el Estado ni sus organismos, también 

sin distinción alguna, pueden dictar decretos, reglamentos,  

resoluciones o adoptar acuerdoS que se traduzcan en una 

discriminación arbitraria en materia económica. Y conste - 

señala el profesor Evans-, que ni el Estado ni cualquiera 

entidad que cumpla funciones públicas pueden asilarse en 

facultades que les haya otorgado la ley, para efectuar esas 

discriminaciones." 	El 	mismo 	profesor 	entiende 	por 

"discriminación 	arbitraria" 	"toda 	diferenciación 	o 

distinción, realizada por el legislador 9 por cualquier 

autoridad pública o por el Estado o sus órganos y agentes, 

que aparezca como contraria a una concepción elemental de lo 

que es ético o a un proceso normal de análisis intelectual: 

en otros términoX, que no tenga jygtif¡gagión _ra0onaT o 

PA.1.94.102.c" (Pág. 354). 

El principio de la igualdad ante la ley, consagrado en 

el artículo 19 N' 2' y 22' 'de la Constitución, se ve 

seriamente afectado por la regulación del articulo 12 letra 
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f) del Decreto Supremo N 140, al establecer sin causa 

racional y en forma arbitraria e inconstitucional, un sistema 

de bonificación para las personas que postulen a una solución 

habitacional en forma individual de aquellos que lo hagan 

colectivamente. Esta inconstitucionalidad queda además de 

manifiesto, al considerar el citado Decreto Supremo a los 

grupos organizados para la sóla finalidad de otorgarle una 

bonificación de puntaje, prescindiendo de ellos para todo 

otro objeto. No se trata en este caso de una bonificación por 

el hecho de prestar una contraprestación o por reunir ciertos 

postulantes características sobresalientes, sino que las 

personas asociadas en grupos organizados y dotados únicamente 

de personalidad Jurídica reciben un bonificación en su 

puntaje individual por el sólo hecho de pertenecer a ellos. 

Por otro lado, el artículo 4 Transitorio del mismo 

Decreto implica discriminar en iguales términos 

se someten al sistema de postulación y los que 

vía de la discrecionalidad 

todos en similar situación. 

discrecionalidad arbitraria en 

Estado y sus agentes en materia 

entre los que 

recurren a la 

administrativa, encontrándose 

Este precepto facilitará la 

el trato que debe tener el 

económica. 

Los requirentes sostenemos, por lo tanto, que estamos 

frente a una diferencia arbitraria a que alude el articulo 19 

N' 2' como ante una discriminación arbitraria en el trato 

económico, a que se refiere el artículo 19 N' 22' de la 

Constitución, pués se afecta, sin fundamento racional alguno. 

las espectativas económicas de los postulantes individuales 

e incluso colectivos que buscan a través de una inscripción 

según el procedimiento normal un beneficio económico estatal. 

Resulta necesario recordar sobre este aspecto, que el 

constitucionaiista Enrique Evans, en el libro y lugar antes 

citado, resalta que "hay implícita, en consecuencia, en el N - 

22 del artículo 19, una limitación a la discrecionalidad 
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administrativa, lo que constituye un saludable instituto en 

un Estado de Derecho". 

Por otro lado, al consagrarse la postulación colectiva 

en la forma reglamentada por el Decreto, tal es, unida a una 

determinada bonificación de puntaje, ello trae consigo que, 

en el hecho, se establece un sistema que compele a ingresar a 

un grupo o a la constitución de otro, afectándose de esta 

manera la libertad de asociación, consagrada en términos 

negativos en el articulo 19 N' 15 de la Constitución, en el 

sentido que nadie puede ser obligado a pertenecer a una 

asociación, Si bien no existe una obligatoriedad legal de 

asociarse, el sistema de otorgamiento de puntaje concebido en 

favor de los postulantes que lo hagan en forma colectiva, 

genera fácticamente que serán excluidos, por falta de 

puntaje, aquellos que no lo realicen en dicha forma. 

Sobre el particular debe tenerse presente lo que indica 

el profesor Alejandro Silva Bascuñan en su Tratado de Derecho 

Constitucional (1963), Tomo 11, pág. 249 y siguiente, quién 

al tratar el tema del derecho de asociación señala: "En el 

derecho de asociación se comprenden las facultades de formar 

o integrar cualquier tipo de organización; de escoger 

libremente entre diversas organizaciones que pudieren 

existir; de no verse Xer/.14,2 a incorporarse a Una 

determinada; e incluso a no participar en asociación alguna. 

"Nadie puede ser obligado a pertenecer a una asociación- , 

dice el art., 18.  de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos aprobada por las Naciones Unidas en 1948. Ello es 

consecuencia evidente, como se dijo, del derecho de 

asociación. Sin embargo, ha debido establecerse y recordarse 

tal principio en virtud de la presión que se ha hecho en 

ciertos lugares y oportunidades para imponer la afiliación, 

bajo la amenaza de la privación en caso de mantenerse al 

margen del grupo, de medios de perfeccionamiento y desarrollo 
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humano irremplazables, cuya distribución llega a manejarse en 

forma de monopolio por fuertes organizaciones colectivas" 

Los requirentes hacemos presente, en consecuencia, que 

una norma no sólo es inconstitucional cuanto se opone 

abiertamente a la Constitución, sino también cuando regula 

una situación de manera tal, 	que las personas se ven 

forzadas seriamente a adoptar la conducta inducida por el 

legislador a través de bonificaciones o gravámenes, so pena 

de verse afectadas en sus derechos o espectativas. 

Valga como ejemplo, Y para clarificar al Excelentísimo 

Tribunal Constitucional lo gravitante que será la 

bonificación a la postulación colectiva, el hecho que las 

viviendas que se entregan mediante el sistema unificado de 

subsidios, dirigidos a familias con una situación económica 

más sólida, se adjudican con alrededor de 140 a 180 puntos. 

En el caso del Decreto Supremo N.  140, que no tiene por 

finalidad entregar viviendas plenas, sino que únicamente en 

una primera etapa "soluciones habitacionales", vale decir, 

una parte de la vivienda, y que está dirigido a grupos que 

están excluidos por su capacidad económica de postular a 

otros tipos de subsidios, el puntaje promedio para acceder a 

una vivienda será considerablemente menor, bordeando 

probablemente los 100 puntos. Esto significa, en otras 

palabras, que la mera pertenencia a un grupo otorgará a 

dichos postulantes una bonificación por lo general de 50 

puntos, lo que les proporcionará una situación ventajosa 

imposible de equilibrar para los postulantes individuales. 

La circunstancia descrita, unida a la extrema necesidad 

en la cual se encuentran las familias de allegados o en otra 

situación de emergencia habitacional, genera un ambiente 

jurídico de abierta injusticia y hostilidad constitucional, 

en términos tales que, sin violentar derechamente el precepto 

de la Carta Magna, se crea un hecho que impide al individuo 

, 
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decidir 	entre 	postular 	individual 	o 

colectivamente. 

POR LO TANTO, 

y conforme con lo expuesto en el artículo 82 N 5 e inciso 11 

de la Constitución Política y lo señalado en el artículo 3 y 

siguientes de la Ley Orgánica Constitucional del Tribunal 

Constitucional, 

A US. SOLICITAMOS tener por presentado esta reclamación, 

acogerla en todas sus partes y declarar inconstitucional la 

letra f) del artículo 12 y el artículo 4 Transitorio del 

Decreto Supremo N' 140 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo 

del año 1990, por trasgredir los números 2, 15' y 22' del 

artículo 19 de la Constitución Política. 

PRIMER OTROSI: Solicitamos a US. tener por acompañado el 

Decreto Supremo N.  140 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo 

.publicado en el Diario Oficial W33.799 del día 22 de octubre 

de 1990. 

SEGUNDO OTROSI: Solicitamos a US. tener presente que 

designamos como' representante en la tramitación de esta 

reclamación al Diputado señor Teodoro Ribera Neumann, quién 

al firmar este requerimiento acepta esta representación. 

ar-1,44A, 	fr-t- 14 1.-1A 
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, asimimso, que los re 	ienen la calidad de Di- 

del reclamo sobre 
rbanismo, de 1990. 
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efectos señalados en 
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putados en ejercici 
la constitucionalid 
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PODER EJECUTIVO 

Ministerio del Interior 

SUBSECRETARIA DEL 
INTERIOR 

CREA CARGO PARALELO, 
QUE INDICA 

Santiago, 1 de Septiembre de 
1990.— Hoy se decretó lo que 
sigue: 

D.Y.L. Núm. 71 • 18.972. — 
%tos Lo dispuelto en el &r-
apo» r transitorio de le Ley 

11575; el articulo trend. 
brío, incito inundo de la Ley 

1)08.472 y considerando que 
té lie aceptado la renuncia no 
voluntaria* dona Marta Gloria 

6per Torre.. Irfr .tis Dco o 

mento. grado V EUR , de la 
Secretaria y Adminit ración Ge-
nera/ del Ministerio del Inte-
rior, quien ha optado por per-
manecer en un cargo paralelo 
de igual grado y remuneración, 
dicto lo siguiente, 

Decreto con tuerza de ley: 

Artículo 1° Créase, a contar 
del 1° de Septiembre de 1990, 
en la Planta de Directivos. de la 
Secretaria y Administración 
General, UN (I) cargo paralelo 
grado V EUR. 

Artículo 2°  El cargo creado 
erré ocupado por doña Maria 
Gloria López Torres, quien hi-
co uso de la opción de permane• 
cer en Igual cargo y remunera-
ción. 

Articulo 3* Dfiase const unirse  

lo 1• constituirá dotación adi• 
cional y Se extinguirá de pleno 
derecho al momento del cese de 
funcionas, por cualquier causa 
del. Sra López Torre!. 

Artkulo 4 Impúteee, el gas-
to correspondiente al 'tem 
21.01.001, del Presupuesto da 
la Secretaria y Administración 
General del Ministerio del Inte• 
rior. 

Tómese razón regístrese co• 
muntquese y publíquele.— 
PATRICIO 	AYLW1N 
AZOCAR, Presidente de la 
República.— Enrique Krauu 
fluzque. Ministro del interior. 

Lo que transcribo e Ud. para 
su conocimiento — Saluda a 
1 ml B1'11,11,10 

CREA CARGO PARALELO 

Santiago. 3 de Septiembre de 
1990.— Hoy se decretó lo que 
sigue: 

D.F L. Núm. 73 • 18 972 — 
Visto: Lo dispuesto en el articu-
lo 2° tr•rultorio, agregado a la 
Ley N° 18.373; el articulo 2° 
transitorio. Inciso secundo de la 
Ley N° 18 972 el DEL. N° 60. 
18 831, de 1990, que adecua la 
Planta del Servicio de Gobierno 
Interior y considerando. que se 
ha aceptado la renuncia no so-
luntaria de don Hernán Hum. 
burlo Cienlitetois Carrido al 
cargad* Jefe de Departamento. 
grado 8° de la escala única de 
remuneraciones del citado Ser-
% icio y con desempeño cola 1n• 
tendencia dr la VII Rels,) ,'  

lo de igual grado y riessumes 
croo, dicto lo sigui:cites 

Decreto con fuerza de brin 

Articulo 1•.— Créame, 
en la Planta de Directivas del 
Servicio de Gobierno Interior. 
UN (I) cargo paralelo grado Ir 
del. escala u oke da remunera-
ciones, a cantar del l• de Seve 
t iem bre de 1990 

Articulo 1".— El cargo 
creado, será ocupado por dos 
HernLn Humberto 

C  Carrido (RUS 4 18 c. haltir3100,  „ 
quien  h.eo uso ele La incide de 
permanecer en igual grado y re-
muneración 

Articulo 3'. — 	Dtase 
constancia. que cl cargo creado 
e Ir] 	 ,.-nst!!uirá 
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Lunes 22 de Octubre de 1990 • • 
"le  VISITA A CHILE DE 
SS.1414. LOS REYES DE ES-
PAÑA", y au confección por 
Casa de Moneda de Cha*, con 
las siguientes carecterist 

SELLOS (2 en el mismo pliego) 

• Valon 100c/u 
Tirada: 150.000 el:empiema de 
elu 
Diseno: Alejandro Inostrou 
Pebre. 
I:Onfor:sailitu?tf fest c 	 fa  

Dimensiones' 48 mm, de ancho 
por 30 mm. de alto 
Papel: Harrboes 
Dentado i 131/2 
/llego del 40 especies 

Motivo: Sello a) Muestra como 
elementdo principales el escudo 
chileno, • la izquierda, y el es-
cudo de la Casa Real a la de-
recha. 
Motivo: Sello b) Muertos como 
elementos principales el escudo 
espadol, a la Izquierda, y el es-
cudo chileno ala derecha.  
Ambos *loaron unidas por une 

cinta que combina kos coloree 
patrios cle cada pele. 

Leyendas Ceneraler "I• VlSI• 
TA A CHILE DE SS.MM. LOS 
REYES DE ESPAÑA" 
"CHILE" 

100" 
"17 al 21.X.90" 
"DISEÑO: ALEJANDRO 
INOSTROZA F." 
"CASA DE MONEDA DE 
CHILE 1990". 

2. Autorizase le puesta en dr. 
culeción de la emisión pedal 

4,11 (c1;0‘4J4zii) 
Precio de Venta 

1.430 más IVA. 
Precio de Venta 
$ 2.100 más IVA. 

Anótele, comuniques' y pi 
Di iquese — Miguel 011omed 
V aidebersito, Gerente Gessed 

ra su conocimiento.— Oima 
Lo que treencribo • meed ; 

dith DM: Lagos, }efe OFedei 
Central de Partes y Tramo* 
tora. 

antes indicada, desde el 18 de 
octubre de .1990 liaste el 31 de 
diciembre de 1991. 

3. Autorizase la eminion y 
confección de las siguientes es-
pecias Filatéilcu, alud\ as • la 
*millón postal extraordinaria 
contemplada en el N• I prece-
dente. 

SOBRE PRIMER DIA DE 
EMIS1ON 

Precio de Venta, $ 390 más 
IVA. 

C ARPET.AS 

33.1t 

(irisen 

(m'ere 

Ministerio de Vivienda y Urbanismo 

REGLAMENTA PROGRAMAS DE VIVIENDAS 
PROGRESIVAS 

Santiago, 14 de Agosto de 1990,— Hoy ve decretó 
lo que sigue 

Nóm. 140.— Visto: La Loy hr• 16.391 yen espe-
cial lo :dispuesto en eus artículos r y 344̀ i el D.L. 
N• I.305, de 1975; el artículo 17 	D. L. N• 53A. de 
1974; si D.S. N• 355 (V. y U.), de 1976; los artículos 
2* y 3* del D S. N• 485 (V. y U.), de 1966, y las facul-
tades que me confiere.) articulo 32 nómero 8* de la 
Constitución Política da la República de Chile, 

Decreto: 

Apruébalos el siguiente reglamento pera progre 
mas de viviendas progresiveo: 

Articulo 1*.— Los SERVIU, con cargo a sus re-
curu presupuestarios o a los que m pongan a ou dispo-
Oción para estos efecto., desarrollarán programas da 
viviendar progresivas, para la atención de familias que 
vivan allegada, o que se encuentren en otras si-
tuaciones de emergencia habitacional, era construyen• 
do dichas viviendas para asignarlas a sus destinatarios 
o concurriendo. su financiamiento. 

'Articulo 2*.— Para loe efectos del primen«, regla-
mento m entenderá por: 

a) Vivienda progresiva, el proyecto de vivienda, a 
emplazan* en el sector urbano o rural, cuya construo-
cide os efectúa en dos «apeo, comprendiendo la pri-
mera etapa, como mínimo, un sitio urbanizado y una uni-
dad sanitaria compuesta de cocina y beño con W.C., 
lavatorio y duche, que corresponda a la infriestructu-
re sanitaria definida en el Título X del Reglamento Es-
pedal do Viviendas Económicas, en su texto actualiza-
do fijado por D.S. N° 168 (V. y U.), do 1984; y la se-
gunda etapa, la ejecución del resto del proyecto apro-
bado para la vivienda. Tratándose da viviendas 
progredvao a emplazarle en el sector rural, podrá lo. 
venirse el orden de las referidas etapas, sin perjuicio 
de lo dispóesto en las leyes y reglamentos pertinentes. 

b) Alternativas da patulacklex, la opción del pos-
tulante a inocripción individual o colectiva. 

el Postulación oolecilva, la que se realiza a través 
de grupos organizados pare acceder el sistema de aten-
ción previsto en este reglamento, no obstante lo cual 
Ice beneficios se otorgarán individualmente a cada 
miembro postulante del grupo. Esto. grupo. organiza-
dos deberán tener personalidad juridics vigente. 

d) Modalidades de opmacidn, la participación del 
SERVI U en el desarrollo del programa, de acuerdo. 
lo aellalsdo en las letras e) y 0 siguientes. 

e) Programa SERVIU, la modalidad de operación 
en la cual el SERVIU oontrata la construcción de las 

dotviendm progre:1;Iva: y las asigna a los postulante. que 
'Si yan optado por tata modalidad en forma Individual 
9 colectiva, 

) 	I) Programa privado, la modalidad de operación 
pare postulación individual o colectiva, en la que el 
SERVIU concurre al financiamiento del proyecto, 
asignando para ello ice recurso@ provenientes del sube!. 
dio y del crédito ola-pedo al postulante. En esta moda-
lictad de operación el postulante deberá contar con 
t lo propio. El SERVIL! podrá recibir mandato del pos-
tulante para solicitar le congelación de la respectiva 
Cuenta de Ahorro a Plazo para le Vivienda, pare pro-
cder al giro del ahorro ya efectuar anticipo* a cuenta 

del pago del Subsidio, aplicando al efecto la: normas 
pertinentes del D.S. N° 44 (V. y U.), de 1988, y ade-
mlu, en leJ caso, al giro de los fondo' correspondientes 
al crédito que sil SERVIU otorgue al postulante. 

Artículo 3*.— Los Interesados en el sistema que 
contempla el presente reglamento deberán estar Inscri-
tos en el registro que regula el D.S. N° 62 (V. y U.), 

de 1984, y haber manifestado expresamente ou opción 
por este sistema de atención. Las normas del D.S. 
N' 62 (V. y U.), de 1984, le aplicarán supletoriamen-
te en todo aquello que no aparezcas expresamente es-
tablecido en este reglamento. 

Para catos elector', los SERVIU podrán diferenciar 
las Inscripciones en el registro antes mencionado, de 
acuerdo a la etapa dala vivienda progresiva, a la alter• 
nativa de postulación y modalidad de operación, que 
elijan los postulantes. 

Articulo 0.— Podrán inscribirle para postular a 
este sistema de atención, las personas naturales, mayo-
res de edad, solteras o caudal, o casadas, :olieras o 
viudas mayores de 18 añol que tengan a ou cargo hilos 
que cumplan con loa requisitos para integrar su grupo 
familiar, que no sean propietarias de una vivienda ni 
lo me su cónyuge, y que cumplan con los requisitos que 
señala asta reglamento. 

Articulo IV.— En el sistema da atención que re-
gula el presente reglamento, me para primera o segun• 
da etapa de vivienda progresiva, se podrá postular in-
dividual o colectivamente, y en ambas alternativas de 
postulactón se podrá optar por la modalidad de 
programa SERVIU o programe privado. 

Articulo 	Para solicitar su inscripción en este 
sistema de atención el interesado deberá cumplir con 
los siguientes requisitos: 

a) Acreditar que ha sido encuestado para el siste-
ma de estratificación social denominado "FICHA 
CAS", correspondiendo al SERVIU prompur la raspee. 
tiva Información; 

b) Acreditar que él. o su &d'yute, es titular de 
una "Cuenta de Ahorros Plazo para la Vivienda": 

e) Proporcionar la información relativa a su grupo 
familiar. Pare edoe efectos. se  considerarán miembros 
del grupo familiar del postulante, e éste, su cónyuge, 
bilis menores de 18 años hasta la espiración del año 
calendario en el curio del cual hubieren cumplido loe 
18 años de edad, los hijos mayores de 18 años, impedi-
do. física o siquk-amente y loe padres del postulante re-
conocidos como carga familiar de ésta que vivan con él 
y a sus expensad Estos integrantes del tropo familiar 
se acreditarán, con la libreta de familia en que este 
registrada la partida de nacimiento de los hifos o con el 
respectivo certificado de nacimiento en que conste el 
nombre do uno de sus padrea s lo menos, siempre que 
éste sea el del postulante o,:: cónyuge, y, además, con 
certificado en que conste el impedimento que le afee. 
te, extendido por el Servicio de Salud corrtipondiente, 
en su calo; y tratándose de Ice padres, con copia del 
documento en que conste su reconocimiento como car-
ga familiar del postulante, y declaración jurada de que 
viven con él y a sus eXperUel: 

d) Presentar su cédula nacional de identidad y. en 
su caso, I. de su cónyuge, su libreta de familia o el cer• 
tifkado de matrimonio, y el de defunción del cenvuge; 

e) Indicar, como referencia, la agrupación tia co-
munas o comuna de su preferencia que elija pare la 
ubicación de su vivienda, o si opta a una solución en el 
sector rural, la localidad específica de su elección 
dentro dala comuna, pudiendo indicar :dio una prefe-
rencia de localización de las que figuren en la nómina 
que le piopsdtionará el SERVIU al momento de la ino-
cripción. Las nóminas serán propuestas por las Secre-
tarias Ministeriales respectivas e indicarán leo ubica-
ciones territoriales respecto de leo cuales los postulan• 
tes podrán Indicar su preferencia. Si las nóminas estu-
vieren referidas a agrupaciones de comunas señalarán 
las comunas que Im integran. Estas nóminu serán 
aprobada: por resoluciones del Ministro de Vivienda y 
Urbanismo. 

f) Señalar la etapa de lo vivienda progresiva a la 
cual postula, la alternativa de postulando y la modali• 
dad de operación. Los postulante: • primer« etapa de- 
berán declarar que ni ella ni su cónyuge son propieta-
rios ni &signatarios de unasi: lends 'IP cuando la &sig. 
nación provenga de una cooperativa; como asimismo 
que no han obtenido el beneficio de un subsidio habi. 

tecional, o un sitio o una infreestructura amitarts 
través de lu InstitUdOACI del Secta Vivienda. da br 
Municipalidades o del Minbterío de Bienes Necios*. 
las, o de sus antecesoras legales, salvo el ceso en que se 
sitio sea parte del programa que le desarrollara_ No re-
girá esta prohibición en ks misma mear de mocepdiés 
mencionados en la letra g) del inciso tercero del astiles- 
lo 10 del D S N• 61 (V. y 	). de 1964. 

g) Para postular a segunda etapa de ~sedo 
progre:Live será requisito haber sido berse(ciede da 
primera etapa con/orine al piressoone relamen» o pie> 
plet ario o asigriatario de lote coa moicio o de ase te 
loción similar entregada por alguna Imeinaciós del 
Sector Vivienda o Municipalidad, y estar al día os ai 
servicio de la deuda correspondiente al crédito casomei-
do para su pago o al saldo deprecio de la misma. 

h) Tratándose de programa privado, deberé eme-
Miar» la disponibilidad cie sitio pnopso. sadalande e. 
grado de urbanización, de acuerdo lo di:1pm~ ami. 
letra e) del atiendo 12 de ese regiasnesto 

Articulo 7•.— Mediante resoluciones del beladatoso 
de Vivienda y Urbanismo, publicadas so el Diside 
Oficial, se señalarán las condiciones y requtos aspe- 
ciales para las divinas alternativas de postialecide y 
modalidades de operación y se fijará el mosso de leo 
recurioa destinados a ceda une de ella', come balde- 
mc, los documentos que el postulante.) el grupo:arme 
nizado en sy: CILIO, deberán presentar par. acreditar las 
requisitos exigidos para las diversas alternedvas de 
postulación y modalidades de opa:acida, y ea fsmee y 
oportunidad de primeeteción, y cualquier otra apenar 
cien o liceo que incida en la ,aplicectoti premia d• 
reglamento. 

Articulo 8*.— La inscripción en el reglobso pena 
este cinema de atención tendrá carácter ~almea, 
no obstante lo cual ceda dos anos • lo menos., el pastee 
lente y el grupo organizado respectivo, en ea celo, de-
berán actualizar o modificar sus antecedentes 'beim- 
CtIfTid0 el plazo antes lertaliodo sin que hubiere me- 
diado actualización o modificación, la micripode o* 
mantendrá congelada, sin que el postulante oil grupo 
organizado en su ceso puedan perecepar en sisad" 
Una ves efectuada la ectualizacion o rooddidicaeles 
correspondiente, se entenderá reactivado' dicha lee 
cripcidn, no obstante lo cual se descontará del pesa* 
por antitdeded dele Inscripción el correspondieses el 
periodo durante el cual aquélla se hubiere meanesido 
congelada. 

Las actualizaciones o modificsmono efectuad:1e 
durante el periodo de cierre del Registro a que se re- 
fiere el articulo V del D.S N° 62 (V y U.1, cie 1964, 
sólo producirán efecto para las selecciones que se te..  
liceo con posterioridad a su reapertura, no obstar*s lo 
cual, el cómputo del plazo de dor arios a que aluda el 
inciso precedente se contará desde la fecha de La Mi-
ma actualización o modificación y no se inteenuemirá 
durante el periodo de cierre 

El postulante podrá en cualquier mosneoto cene 
biar su opción por la alternar::.de postulación a mo- 
dalidad de operación elegida al inscribirte. renunciar 
al grupo organizado a través del cual se irocribid para 
postular a doy és de otro grupo organizado o tadisri-
du al men te o incorporarse a un grupo orgivatzade 
hubiere postulado individualmente, cumpliendo, m 
cada eme con kis requisitos corroaporscheóbes a la 
nueva alternativa o modalidad elegida 

Articulo 9*.— Podrán inscribirse paz. optar el 
sistema de atención que regula el presente 
las personas que estuvieren Inscritas o post 	e. 
cualquier otro de loe sistemas habitacionales de las izie 
tItuciones del Sector Vivienda o de las Municipelicled 
des, o si lo estuviere su oboy-uge . incluso en el 
por el D S N.  62(\' y U de 15014. pero eirTre-
tuaree la selección correspondiente en este sistema ya 
hubieren resultado seleccionadas en cualquiera de mos 
otros, su Inscripción o selección en este siltema de 
atención quedará automáticamente sin efecto 

Articulo 10.— En csd• proceso de selección parti-
ciparán los postulantes inscritos que cumplan coa km 
requisitos para optar a La respectiva alternativa de path 
tulación y.  modalidad de operación. 
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En cada programa anviti, &tos podrán neer-
ver, previa autoriza:hin del Someterlo Ministerial res-
pectivo, hasta un 10% de las vivienda progre:n.4 que 
se construyan, para la atención de caeos eqmciales de 
estrena urgencia habitacional calificada poe el 
birlo de Vivienda y Urbanismo, le que os podrá hacer 
electiva en pro o más de dichos p1v1asnea. Pare spli- 
ou el pomentale antes nadado 	malesyudo. o 
liwerioris a dna) décimas re aprodmartin entero 
superior nula cercano. 

Articulo 11.— Podrán participar en las mico-
'dome 001Tiorpondientes los postulanta que a la fecha 
, del ohne a que se refiere el articulo Ir del D.S. N• 61 
(V. y U.), de 1964, tengan su inscripción vigente y bu. 

rs  Worm ricreditado haber enterado a esa Imite un 
Alumno mínimo equivalente e 3 Unidades de Fomento 

programas de mimen etapa de viviendas mugre- 
s 5 Unid. 	de Fomento para programas de 
etapa. 

Anfeele 11.— En lar alecciones oorreepondientee 
, 	tespectine alterneUves de postulación y ~dell- 

', 	' de operación. el orden de prelación entre loe 
• •• 	• se fijará atendiendo a los más altos punta- 

11
chalada en la factores quees Mielan a card-

; 	• ás acuerdo e las normas quanta': 
• a) Fahedfloadón acial y diegamientot Al factor 

CA: 	edgnará la décima parte dita diferencia 
ruda entre 780 puntos y el punta)e que arroje la 

'Fiche CA5 apileed& al postulante, multipli-
este remita& por el puntaje asignado al factor 

el cual aerá (atraído de la Ficha CAS 
ea me 	"etre 5 a 10 puntos, de aeuenio 

poptiaa canputadonal elaborado para estos 
d helnáiterio de Vhiende y Urbruderno. El 

que »obtenga de la operación arteria es di-
por nozeseinkroducto que resulte será el puntal* 

el postulante por loe factores de 
Cocal y allegamiento, en conjunto. 

I» Grifo IMaillan Correspooderán 10 puntos por 
uno de la aderehros hitegrantes del grupo (ami-

itinditaido por el postulante conforme ala letra c) 
.dol articulo r. SI el postulaba fuere padre o madre 

,1:0Phig 9.. 'ludo; que ~II a mi cano hijo.  Que 
burellea can loe ~s pera Integrar su grupo fa-
miliar, le oorremon~ a él 10 puntos aMMon co-
mo postulante. 

punto por cada mes de and 	ad de le frucripción 
c) Antigilerlad de la 	 Obtendrá 0,5 

Incluyendo los meses que hubiere permanecido inscrito 
anal registro regulado por el D.S. N• 82 (V. y U.), de 
1964, cori anterioridad • su opción por el eirmina que 
~templa el presente reglamento. 

d) Abone en dinero' Obtendrá 1 punto por si 
equivalente • carda Unidad de Fomento ahorrad. y3 
puntos por cada ranear* completo que haya manteni-
do e lo menee ad abono minlmo exigido para participar 
en la selección. 

e) Dapordbillded de sido propio: Se considerará 
sólo en la modalidad de-programa privado. Para estos 
efectos se entenderá por sitio propio aquél cuyo.  
ralo as encuentre inscrito, con anterioridad e la feche 
de la miecoión en el Registro de Propiedad del Conser-
vador de Menee Ralos., a nombre exclusivo del postu-
lante, o de su cónyuge, o de ambos cónyuge. en comu-
nidad o de la comunidad integrada por el cónyuge 
sobrevivisote y rus hijos menores, oa nombre da gru-
po organizado o a nombre ecelusho de cada uno de loe 
que postulan a través de me grupo siempre que en esto 
álthrio ceso correspondan a sitios de un mismo loteo. 
También as aceptad pare estos efectos la escritura 
poblics en que conste la promesa de compraventa del 
terreno, que retina las requisitos exigida por el articu-
lo 1554 del Código Civil no obstante lo cual pare 'Mei-
tu anticipo@ a cuenta del pego del subsidio o el giro 
anticipado del ahorro deberá acreditarle que el domi-
nio re encuentra inscrito en alguno de los ténnlnoe an-
tes Indicados. Por,  este concepto el postulante obtendrá 
el siguiente plantaje según el grado de urbanización 

—sitio sin urnización: 20 puntos 
—sitio sin urbanización pero con loe proyectos 

respectivos; 33 puntea 
—sitio »mi urbanizado' <6 puntos. Se entenderá 

por sitio remi urbanizado aquél que cuenta • lo menor 
con doe de los siguientes ~vicia alcantarillado agua 
potable, electricidad pavimentación mínima de SOUK-
do al artkulo 40 del D.S. N• 16$(V. y U.), de 1964. 

sitio urbanizado' 60 puntos. Se entenderá por d-
do urbanizado aquél que cuenta con loe cuatro soni-
dos antes indicados. 

titioouya disponibilidad se hubiere acreditado 
no podrá ser enajenado e partir dita fecha dala idee-
cien, salvo que el SERVIU autorizare su enajenación 
total o parcial. Se exceptúan de esta prohibición lar 
en.jeruseioner del sitio d. propiedad da grupo organi-
L114:10 que éste decide en favor de cada uno de sus in-
tegrantes. La infracción a esta prohibición producirá 
la exclusión automático de él o loe postulante, de le nó-
mina de selección. 

f) Poetulacide colectiva: Obtendrá 1 punto por 
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cede postulante Integrante del grupo organizado. has- 
ta un máximo de 50 puntos para ceda postulante. 

El paintaje total de ceda postulante correspon-
derá ala suma de loe factores a), b.), e), cl) y e). En caso 
de postula-ion colectiva se sumarán los puntos de los 
factores a), b), c), d), e) y f) de todos los postulantes In-
tegrantes del grupo, y el total ad obtenido re dividirá 
por el ntimero de Magnates del grupo. El pontaje que 
resulte ee considerará como el mentaje Individual de 
cada •,..oetulants Integrante del grupa 

El Ministro de Vivienda y Urbanismo, podrá, me-
diante resoluciones fundadas, dictada con anteriori-
dad al respectivo proceso de selección, modificar las 
ponderaciones de pontaje o incluir once factores de 
puntaie. 

Artknrie 13.— SI los cupos o recurra asignada • 
postulación colectiva en una ropón no fueren suficien-
tes para atender a todos loe integrantes de un grupo, 
serán incluidos en la *elección aquéllos que alcancen a 
per atendida con loe cupo. o muna disponibles, se-
leccionándose • los de mayor pontaje individual 
dentro del grupo. En caro de empate entre dos o más 
Integrantes, éste re dirimirá atendiendo en primer lu-
gar al mayor punta)" por estratificación social y allega • 
miento a que.. refiere la letras) del articulo anterior; 
en segundo lugar al mayor nómero de miembros del 
grupo familiar; yen tercer lugar el mayor punta)* ob-
tenido por concepto de ahorro. Si persistiere la igual-
dad, ee dirimirá por »orto°. 

En caso de postulación colectiva a la modalidad 
de programa privado con proyecto, éste debe conside-
rar la posibilidad de operar por etapa que consulten la 
atención parcial de los Integrantes del grupo. 

Articulo 14.— Transcurrido' veinticuatro meres 
desde la entrega material a loa beneficiarlos de la pri-
~TI etapa de la vivienda mogo:ene, éstos podrán 
postular a la segunda etapa de esa vivienda siempre 
que se encuentren al cha en el servicio de la deuda 
correspondiente al crédito obtenido para su pago. 

Artículo 15,— En loe programa SERVIU el valor 
de transferencia de la primera "tape de una vivienda 
progresiva será fijado por el Director del SERVIU me-
pectIvo, mediante resoluciones, une vea adjudicadas 
las licitaciones correspondientes, y mei 10141 al total 
de gastos actualizados, directos o indirectos, en que ha 
debido incurriree pare su construcción yes adquisición 
y ulterior asignación, transferencia y entrega • rus des-
tinataria, 

El gasto directo Incluirá el valor del terreno y del 
total de la construcción de las obras, resultantes de la 
respectiva licitación y las provisiones que el SERVIU 
considere oportuno establecer, y se dividirá por el nó-
mino de solucionar habltecionales de ceda conjunto. 

El peto indirecto corresponderá a un valor fijo, 
que considerará todos aquella costos actualizados en 
que re Incurra para llamar a hciteción, fiscalizar las 
obras, u otros costos ligado. • la ejecución de lar mis-
mo, diferentes a los costos directa, como asimismo 
aquéllos en que re incurre para asignar, transferir y 
entregar dichas soluciona habitacional.", tomando en 
cuenta el promedio de costos regionales efectivamente 
producidos en el ano anterior. 

Con todo, mediante resoluciones del Ministro de 
Vivienda y Urbanismo, las que deberán ser de carácter 
general, re podrá fijar el precio máximo en una o mili 
repones, para cada etapa de la vivienda progresiva y 
según la modalidad de operación. 

Articulo 15.— El precio del. primera y de. se-
gunda 'tape de la vivienda progresiva a que re refiere 
el presente reglamento, m enterará por el postulante 
en la ripian% forma; a) COA el total del ahorro 
acreditado en su oportunidad, el cual no podrá per in-
ferior al equivalente de 3 Unidades de Fomento para la 
primera etapa y de 5 Unidades de Fomento para la se-
gunda etapa. Dicho ahorro re aplicará al precio de la 
vivienda, mediante el giro de loe fondos correspon-
dientes a favor del SERVIU, o e favor de la empresa 
con quien m hubiere contratado ru construcción o ad-
quisición. 

En loe programar SERVIU pare la primera etapa. 
si  la transferencia no re perfecciona por causas no im-
putables a la voluntad del postulante, el SERVIL/ le 
devolverá dicho, fondos, en ru equivalente al valor de 
la Unidad de Fomento ala fecha de la devolución; y si 
no re perfeccione la transferencia por causas impu-
tables e la voluntad del postulante, la devolución de 
esoe fondos re efectuará sin raquees ni intereses. En 
ambos caeos re practicará, al corresponde, lar deduc-
ciones por concepto de gastos que demande la repara. 
ción de lor deterioros por mal uso que hubiere esperi• 
mentado la vivienda progresiva durante su 
ción. y/o por dividendos insolutos devengados durante 
dicho periodo de ocupación. Sin perjuicio de lo ante. 
ñor cualquiera que se• la causa por la que no te per-
feccione la transferencia, lar sumas que el arignatano 
hubiere pagado por concepto de dividendo*, erperuer 
comunes, u otra, cederán en beneficio del SERVIU. • 
titulo de renta de arrendamiento por el periodo que 
hubiere ocupado la vivienda progresiva; 

.es 1__  
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b) 'Con un subsidio habitacional, ~main 
una ayuda estatal directa, sin cargo de netereciée 
un monto máximo equivalente a 100 Unidades de 1,  
mento para la primera etapa y de 33 L'elidida del 
mento para la segunda etapa. La SUMA de anchos er 
lidia no podrá exceder del 75% del precio da la 
%anda progresiva. Con todo, estos Untes mezan 

r modificados por neduciories 	i podrán ser 
de Vivienda y Urbanismo, comodoro traes 4 

viviendas progresivas emplazadas en las regleasa El 
XII o en otras localidades o comunas en que el esatet 
construcción est lo Justifique, di manera que la ver 
del precio de cargo del benefk-iario resulte de Mal* 
to similar • la que deben solventar loe beneficiador( 
resto del país' 

e) El saldosi lo hubiere. lo enterare el portehe 
de contado, para cuyo efecto el SERVIU podrá I" 
serle un crédito hipotecario, expresado ea Unidad 
de Fomento, de un monto máximo eqtrivdeete • 
Unidades de Fomento para la primera etapa, y sqds• 
lente s30 Unidades' de Fomento para la regende st 
pa, que re pegará en un plazo no superior e 5 dice •r 
ame respectivamente, según se trate de la primera •--
la segunda etapa, en dividomdcs mensuales igualar, e 
ticipedos y scioniva, que ~pm:1de~ la amare* 
ción, los internes y la primas de loe seeurce de linos 
dio y de dergravamen. En todo C tKo. el devideedo 
nimo será equivalente a 0,3 Unidades de Fonseto. 
interés que devengarán estos créditos mi desmatar 
mediante resoluciones del Milano de Vivienda y I. 
banámo. Los dividendos re pagaren al vela ~r 
para la Unidad de Fomento el da l• de Eme> del • 
en que ~responda su pago. Ea cielo de mora • alm, 
retardo se pagarán al velo« de la Unidad de Nemo 
vigente a la fecha de su pago efectiva 

El servicio del mutuo comenzará a hacerse * 
giba el mismo mas en que ae proceda • la mane ce 
birlal dele solución habitación al asignataria . 

Articulo 17.— Loe seguros de incendle y derp 
varnen a que se refiere el articulo anterior, m regir 
por las normar atinentes a la aumeie. cammitimee 
D.S. N• 121 (V. y U.). de 1967. 

Articulo 18-- Para garantizar el midas a te 
alude la letra c) del articulo 16,.. constibd~ 
• favor del SERVIU respectivo lobeé la:rhden 
progreciv• correspondiente. La que además queda 
sujeta, mientras subsista la . 	 ..vrisr, a paohiblicida 
gravar y enajenar y de celebrar cualquier.' *de 
contristo que tenga por finelidad la traadeareede c 
dominio del inmueble. En más tem, edesetde 
prohibición antas wt.d.d... ea vamsadel~le 
bid° re constituirá prohibición de enajenar por 5 ellk 
contados desde la fecha de la incripcide &ata pral 
bidón, san cuando antes de ese piase se pagne. 
deuda, a menos que el beneficiario opte par Meter 
al SERVIU dicho beneficio, ea su *minden» al  val 
de la Un/dad de Fomento vigente a la feche dale sur 
tución. Del mismo modo, ocientnes subsista la dem' 
la vivienda progresiva será Membarphie oadorme 
articulo 69 de la ley N• 16.741, meniplazado 	d 
«culo 186 de la ley N• 18.840, y al articulo 1110 gel D. 
N• 353 (V. y U.). de 1976. eumPto P« •ffill. 
s ER v o por el Peco. 	 • 

Durante el mismo plazo de 5 atice seharlarde en 
Inciso anterior, no podrá arrendante ni ademen' me 
goce, sin autor-tracia aprisa del SERVIU zapeo* 
o resolución judicial que asilo ordena adiada ts 
destino que no ose habitas:M:1AL No m Comidsm 
cambio de destine para sitos efectos la inotaiedéci 
un pequen° taller artesanal o el ejercicio de ~á acti 
dad profesional, siempre que subsiste na peindpal d 
«nación habltecional. 

Articulo 19.— Tratándole de la modalkled 
operación con programa priv mío, para los dulce 
subsidio a que  se refiero la letra b) del adrede 16 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo otorgará a 
postulantes seleccionados, por intermedio de her 
pactivos SER VIU, un "Certificado de Sub erie Re 
tacional para Vivienda PM/71114'4S, que tendrá Wer 
els de 18 meses contados desde el ¡'del mes depelser 
la fecha de su emisión. Se aplicarán supletorieemse 
estor Certificados de Subsidio, en lo que fuere, re 
dente la normar de la articulo: 14, rt. U. $41111. 
29. 30 y 31 dei D.S. N • 44 (V. y U.). de 
caso de postulación coactiva con programe pene 
los postulanta beneficiados sólo podrán aplicar d • 
alcho pare a/ cual fueron reieccieracice, al pego dd p 
cio de adquisición o construcción de me Marc 
progresiva obtenida e través del grupo orimeleado 
el cual postularon 

En la modalidad de operaron a que se relieve, 
articulo, loe SERVIU podrán autonzar el giso ant 
pedo del ahorro conforme • las normar de la arder. 
12 	36 del D.S. N• 44 (y. y U- ). de ISM reffilict 
mente, según se trate de pastelee:en incliivielteek 
lectiva 

Articulo 20.— Si a la fecha de iracas del sera 
de la deuda proveniente de un crédito coneepeetihr 
a la segunda etapa de una vivienda progre" 11410 
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talaitittecOfempondiente al Cta. 
dita 	 ol; pegó' la it 	*tape de 
dicba vitientbi,,Msiunanin amber; 	Incremen- 
tando«) el plazo fijado para el servicio de la nueva 
obligación tonalidad*, con el número de meses que 
resten de lo anterior. 

Artículo 21.- Loe beneficios contemplada en el 
presenta reglamento son Incompatibles con cuales-
COI« Otro de carácter habitacional que operen a través 
de loe SER VIU o de las Municipalidades, excepto los 
casos a que se refieren las krtnu f) y g) del articulo 11.• 
de este reglansento. 

Articulo 22.- Tratándose d• programas 
SERVIU, dentro del plazo de 15 das corrida dgulen-
tes e le fecha en que el SERVIU le comunique que la 
vivienda progresiva está disponible, el beneficiario de-
berá proceder a ocupada efectivamente. 

El beneficiario de una vivienda progresiva estará 
obligado • ocuparla personalmente con eu grupo (ami-
liar. 

Si al detectares la (ofrece-ion a las obligaciones se-
Culadas en sets articulo, el 'signatario eón no hubiere 
obtenido su titulo di dominio, el SERVIU podrá dejar 
dri efecto de inmediato la asignación y Mapas« del In-
mueble para asignarlo. otro postulante, de acuerdo. 
lo previsto en el articulo 14 del DL N• 62 (V. y U.), 
de 1964. Para estos efecto* el esignetado suecribirl la 
correspondiente acta de entrega en la cual re dejará 
constancia del apercibimiento correepondiente. 

Con todo, la contravención a lo dispuesto en los 
incisos precedentes una vez obtenido el titulo de domi-
nio, dará derecho al SERVIU para pedir, en conformi-
dad alas normas gene/ales, la resolución del contrato y 
la inmediata restitución de la rivic:nntiddaarliroufra_ • 
quedando en su beneficio todas las 	pagadas 

en relación con le respectiva operación, a título de in. 
de m ni ación de perjuicios. 

Articulo 23.- El beneficiario de una xix ienda 
progresiva correspondiente a un programa privado. es. 
tan á Igualmente obligado a ocuparle penonalmente con su 
grupo familiar. Las infracciones cesta obligación v en 
general a las normas del presente reglamento que no 
tengan una sanción especifica. por parte de cualquier 
beneficiario de este tipo de viviendas, serán senckine• 
des, según corresponda, con la cancelación de la iris- 
ctipcIóes, 000n la restitución del Subsidio Habitacional 
recibido al valor deis Unidad de Fomentos irme ala 
Fecha dele restitución, y darán derecho, en su caso, al 
SERVIU. pera exigir de inmediato el pago del total de 
la deuda proveniente del crédito a que se refiere la 
letra c) del articulo 16 de este reglamento. 

Artículo l• transitorio.- Podrán optar al sistema 
de atención que contempla el presente reglamento les 
personas que ala fecha de su entrada en vigencia se en-
contraren inscritas en el registro que regula el D.S. 
N• 62 (V. y U.). de 1964, pare lo cual deberán pre-
sentar una solicitud al SER V IU en formulario que éste 
le proporcionará, acreditando el cumplimiento de loa 
requisitos exigida por el ponente reglamento. 

Articule t• transitorio.- En ka procela da selec-
ción que es efectúen conforme al premisa reglamento 
durante los anos 1990v 1901, no se considerará ei pun. 
la). por antigOedad cle la Inscripción en el registro a 
que se refiere la letra c) del articulo 11 de este regia. 
mento, excepto por los meses que hubiere iiermanecl. 
do Inscrito en el registro regulado por el D.S. N" 82 
(V. y U.), de 1984. con anterioridad a 111 opción por el 
sistema que contempla el presente reglamento, obte-
niendo por est* concepto 0,25 punto por cada mes de 
antigaedads de esa inscripción. 

Articulo 3• trezellogio.- No obstante lo dispuers- 

to en la letra b) del articulo 6" de este reglamento, ki 
SERVIL,  no exigirán la apertura de Cuentas de More 
a Plazo para la Vivienda al momento de la Inecripickir 
en el registro para este sistema de atención, y emes 
rán tantn para cona efectos como para las oalecdoes 
correspondientes, que el ahorro exigido está depaelto 
do en cualquier cuenta de ahorro en una ~Med beca 
caria n financiera o certificados de depaitos ea esto 
mismas instítoonnes, hasta que. mediante t «MIS 
(infle( dei Ministro de Vivienda y urbaruesaak„ o de" 
ponga la exigibilidad de dicho requisito. 

Con todo, tratándose de la segunda etapa de el 
viendo progresivas. para participar se les ~ir 
correspondiente' que se efectúee durante los ame 1991. 
N 1991, no se exigirá tener depositado el abone de 
'Unidades de Fomento a que se refiere el animan 11 rls 
este reglamento, el cual en todo ceso deberá me entero 
do durante la consecución de las obres rapectime. k 
que deberá ser ¡acreditado a la entrega material de la 
segunda etapa si se tratare de un programa SERVIU 
al prenotare, a cobro el ~tincado de rubidio al ar 
trata de un programa privado. Le infracción a esti 
obligación le ~amere en cualquiera de amber en> 
dalidedes de operación, deduciendo del arbeidio a pa 
gar la cantidad no gotera& como ahorro por el pum 
I ente. 

Articulo 4. transitorio.- Durante el ato 1490). 
reserva a que se refiere el inciso segundo del articulo 19 
de etre reglamento podrá alcanzar hasta el 50%. 

Anótese, tómese razón y p u bl imeeae. - 
PATRICIO AYLWIN AZOCAR, Pa:~ de hl 
República - Alberto Etchegeray Aubry, Mbelani de 
Vis linda', Urbanismo. 

Lo que transcribo para sus ~cimbre:dto.- jou 
Mac Donald 	Subsecretaria de Vivienda y UtteaMa 
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Saneo Central de Chile 
Secretaria General 

ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DEL BANCO CENTRAL DE 
QUE EN S11SESJONN• II4 

, Certifico que el Consejo del Banco Central de Chile en su Sesión PC 64, celebra-
u4 14.octsbr.de  1000, adoptó loa siguientes muerda] 

,Capitulos IV y R1 d4 Título I del Compendio de Normas 

Ottlid 
al código 25.23.28, concepto 011 

lulo, IV "De las Casm de Cambio corno entidades del 
y XI "Código y Planillas que deben utilizarse para rea. 

,ris›.11 	de cambios Internacionales en el Mercado Cambiado Formal, 
".141.  Titub I del Compendio de Normas de Cambios Internacionales: 

el primer párrafo de la letra e), 
t) 	Eliminar mil párrafo sexto de la letra e), la expresión "fecha de salida". 
3)„:, Eliminar en el primer párrafo de la letra 1) la (resol "en un plazo no superior e 

loe 90 días contado desde la fecha d• su miquisición,". 

TIPOS DE CAMBIO Y PARIDADES DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EFECTOS DE L06 NUMEROS IV 7 DEL CAPITULO I DEL TITULO I DEL 
COMPENDIO DE NORMAS DE CAMBIOS INTERNACIONALES Y CAPITULO 

.3. DEL COMPENDIO DE NORMAS FINANCIERAS AL 22 DE OCTUBRE 
DE 1990 

Tipo de Cambio* 
(N' 	del Cap. I Tít. 1 

del C.N.C.I.) 

• 314.90 

Paridad Respecto 
US$ 

1.0000 
258.57 1.1725 
246.21 1.2790 
190.53 1.8523 
617.21 0.5102 
209.79 . 	1.3010 

2.50 123.9000 
62.85 5.0280 

248,64 1.2665 
10.19 ao 9100 

185.14 1.6036 
0.28 1124.0000 

54.99 5.7280 

4) 	Eliminar del segundo párrafo de la letra I) la frase: -o la prorroga de su kW& 
de %nido por más de 20 &az contadas desde la fecha de adquisición de lee d'ea 

*4.11-901011- Modifica Capitulo III del Mita* III del Compendio de Na 
Cambios Intenucionales. 

Se acordó Introducir las siguientes modificaciones al Capitulo III del Titulo LII di 
Compendio de Normas de Cambios Internacionales: 

a) Reemplazar el Inciso final del numero 13, por el siguiente. 

"Los Intereses del proveedor podrán sclicionarse a partir de la Fecha do ~bar-
que hasta la fecha de adquisición de las divisas y de acuerdo a taso; que no ea-
cedan las prevalecientes en los respectivos merados - 

b) Derogar el número 18 

El Consejo 11C0fdó, asimismo, declarar que las needgleacsones ames ~ea »rae 
aplicables también para las operaciones amparadas en Informes de Importación. que 
se encuentren cursados a la fecha del presenta Acuerdo. 

Santiago, 18 de octubre da 1990.- Victor Vial del filo, Secretario Genial Iza. 
rino. 

Tipo de Cambio I 
(41 del Cap. I Tit. 1 

del C.N.C.1.) 

Paridad leamecia 
US111 

Corona Noruega 53.92 5.8400 
Corona Sueca 53.88 53440 
Peseta 3.34 94.5600 
Renminby 84.8.5 4.7103 
Schilling Austria 99.82 10.5600 
Manita 87.53 3-5915 
D. E.C. 454.09 0.6935 
E.C.U. 431.55 0.71117.  

• Tipo de cambio que rige para electos del cepitulo II. B.3 

Sistemas de reajustabilided autorizados per el Banco Central de Chile (Armado 
N• 05-07-900105) del Compendio de Normas Financieras. 

El tipo de cambio "Miar acuerdo-  (N° 7 inciso primero del Cap. I Int. 1 dd 
C.N. C.1.) sede I 331.72 por dólar, moneda de los Estados Unidos de Andric& 

Santiago, 19 de octubre de 1990.- Victor Vial del filo, Secretario Cederal 
Interino. 

• 
, 

r EE.UU. 
Dolar 
Dóletrustaralldga 
DOltr Nmszelandee 
Libre Esterlina 
Muto Alemán 
Yeti Japonle 
Franco Francés 
Fraobo Suizo 
Franco Belga 
Florín Holandés 
Lira Italiana 
Copzfu Danesa 

Municipalidades 

. 	 MUNICIPALIDAD DE AYSEN 

MODIFICA ORDENANZA LOCAL SOBRE DERECHOS MUNICIPALES, CON. 

• 
CESIONES Y SERVICIOS 

'9. Puerto Aysle. Ide Octubre de 1990.- La Alcaldía decretó hov lo que sigue. 

,Nylm. 719-1),- S'litos, Lo establecido en el Art. 43' de la Ley N* 3.043.de 
1979, sobre Rentas Municipales, el acuerdo de fecha 09 06.90, del Consejo de De. 
'arrollo Comunal de Aysén, y. teniendo presente las atribuciones que me otorga la 
Ley N" 18.095 de 1988, Orge'n ice Con•Ilt u cional de NI u niel paltdadcs, 

Decreto: 

Modifiques@ y complementes* la Ordenanza Niun¡c¡pel sobre derechos por cosa 
cesiones, permiso, y servicios tir fecha 01 de febrerosir 19.11.3 u 3 de febrero do 12111> 
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RN RL OTIVIST• 	npnigna repregentante 

Excmo. Tribunal Constitucional 

FRANCISCO 	BARTOLUCCI 	JOHNSTON. 	PATRICIO 	MELERO 	ABAROA, 

CRISTIAN 	LEAY 	MORAN, 	JAIME 	ORPIS 	BOUCHON, 	PABLO 	LONGUEIRA 

MONTES 	JUAN ANTONIO COLOMA CORREA 	ANDRES CHADWICK PIÑERA, 

JUAN 	MASFERRER 	PELLIZZARI, 	SERGIO 	CORREA 	DE 	LA 	CERDA, 

PEDRO 	GUZMAN 	ALVAREZ, 	JORGE 	ULLOA 	AGUILLON, 	VICTOR 	PEREZ 

VARELA, 	CARLOS 	RECONDO 	LAVANDEROS 	y 	CARLOS BOMBAL OTAEGUI, 

Diputados, 	domiciliados 	para 	estos 	efectos 	en 	el 	Edificio 

del Congreso Nacional, 	Valparaíso, 	a 	U 	. 	respetuosamente 

decimos: 

Venimos 	en 	adherirnos 	a 	la 	presentación 	efectuada 	por 

un 	grupo 	de 	Diputados, 	Rol 	Número 	116 	de 	EXCMO. 	TRIBUNAL, 

con 	fecha 	veintiuno 	de 	Noviembre 	de 	mil 	novecientos 

noventa, 	para los efectos de que se declare inconstitucional 

el Artículo doce, 	letra f; 	y el Artículo cuarto transitorio, 

del 	Decreto 	Supremo 	Número 	ciento 	cuarenta, 	de 	catorce 

de 	Agosto 	del 	presente 	año, 	del 	Ministerio 	de 	Vivienda 

y Urbanismo. 

POR TANTO: 

Rogamos 	a 	US. 	EXCMO., 	tenernos 	por 

adheridos a la presentación antes individualizada. 

EN 	EL 	OTROSI: 	Solicitamos 	a 	US. 	tener 	presente 	que 	desig- 

namos como representante 	en 	la 	tramitación de esta adhesión 

1 Diputado Señor Andrés Chadwick Piñera. 
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PATRICIO MELERO 	 ABAROA FRANCISCO  BART0t-UCCI  JOHNSTON 

'JAIME OR 
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ANDRES CHADWICK IÑERA 
14) 	  

JU N NASFERRER PELLIZZARI 
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SERGIO CORREA DE LA CIRDA 
20 	  

21 

PEDRI GUZM 

J RGE ULLOA AGUILLON VICTOR ERE ARELA 
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. • 'corisi", 
r((\ 

(N-eip-t) 

14 

CR' TIAN LEAY MORAN 

PA 	aUEIRA MONTES 

14 

11) 

CARLOS RECONDO LAVANDEROS 
	

CARLOS BOMBAL OTAEGUI 
20 	  

VALPARAISO, 28 de noviembre de 1990. 
29 	  

Autorizo las 'firmas de los señores Diputados que suscriben este docu— 

411 	
• 1 Exrmn_ Tribunal ennstirurinnal Y) 	mento para spr prp  

tario Acc. de la 
ara de Diputados 
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Pronunciada por el Excmo. Tribunal Constitucional integrado po 

su Presidente subrogante don Marcos Aburto Ochoa y por los Mi- 

nistros señores Eduardo UrzCa Merino, Manuel Jiménez Bulnes, 

Hernán Cereceda Bravo, Luz Bulnes Aldunate y Ricardo García Ro. 

drIguez. Autoriza el Secretario del Tribunal Constitucional, 

Rafael Larrain Cruz. 
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